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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[10L/5100-0868] [10L/5100-0869] [10L/5100-0870] [10L/5100-0871] [10L/5100-0872] [10L/5100-0873] [10L/5100-0874] 
[10L/5100-0875] [10L/5100-0876] [10L/5100-0877] [10L/5100-0878] [10L/5100-0879] [10L/5100-0880] [10L/5100-0881] 
[10L/5100-0882] [10L/5100-0883] [10L/5100-0884] [10L/5100-0885] [10L/5100-0886] [10L/5100-0887] [10L/5100-0888]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 25 de febrero de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA,  

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5100-0885] 
 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS SOBRE LA EVOLUCIÓN MEDIA DE LOS INGRESOS Y COSTES DE LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS LÁCTEAS E IMPACTO DEL INCREMENTO DE LOS COSTES DE PRODUCCIÓN EN 
SUS CUENTAS DE EXPLOTACIÓN, CON EL FIN DE DETERMINAR LA PRIMA DE EMERGENCIA Y RESULTADOS 
OBTENIDOS, PRESENTADA POR D. PEDRO GÓMEZ GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Pedro Gómez Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno 
de Cantabria, para que sea contestada oralmente ante el Pleno: 
 
 Como consecuencia de los precios en origen y del incremento permanente de los costes de producción, la situación 
económica de la actividad de los operadores del sector primario lácteo de nuestra región es inviable. La solución a la citada 
situación pasa principalmente por propiciar un gran acuerdo entre todos los operadores de la cadena de valor del sector 
(distribución, la industria y los productores) y por habilitar mecanismos para incrementar el precio actual de los contratos de 
venta de la leche con una prima de emergencia que garantice la viabilidad económica del eslabón más débil de la cadena 
de valor del sector lácteo, que es el sector ganadero lácteo. 
 
 ¿Se han elaborado recientemente por parte del Gobierno de Cantabria, como han realizado otros Gobiernos 
autonómicos con el fin de determinar la citada prima de emergencia que garantice la viabilidad económica de sus operadores 
primarios lácteos, estudios técnicos sobre la evolución media de los ingresos y costes de nuestras explotaciones ganaderas 
lácteas y el impacto en sus cuentas de explotación del incremento de los costes de producción? y ¿cuáles son los resultados 
obtenidos? 
 
 Santander a 23 de febrero de 2022 
 
 Fdo.: Pedro Gómez Gómez. Diputado del Grupo Parlamentario Popular." 
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